
 

 

                 “CANCELACIÓN DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE     DIVISIÓN, FUSIÓN, 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIO Y CONJUNTO URBANO.” 

 

 
 
 

 
DEPENDENCIA QUE ATIENDE: Secretaría de Desarrollo Urbano Vivienda y Obras 

Públicas. 

 

 
UBICACIÓN DE LA OFICINA DEL TRÁMITE: Avenida Tezontepec No. 11 Colonia Centro. 

 
 
TÉLEFONO: (01777) 3 20 06 16 

 
 
RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA: Arq. Liliana Alanís Espinoza 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: lunes a viernes de 8:00 a las 16:00 hrs.  

 

 
TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCIÓN: 10 días hábiles 
 

 
REQUISITOS:  

1. SOLICITUD, por escrito dirigida al Director Municipal de Fraccionamientos, 

Condominios y Conjuntos Urbanos, incluyendo: 

 

• DATOS GENERALES DEL PROPIETARIO Y/O DEL SOLICITANTE                    

(Nombre, dirección, teléfono, correo electrónico.) 

• IDENTIFICACION del propietario (s) y/o solicitante, con firma (copia). 

 

 

 

COSTO:  

• cancelación de oficio de autorización. 5 s.m.v. por cada fracción. 

 

 
 
ÁREA DE PAGO: Caja de la Tesorería, planta baja de la Presidencia Municipal 

 
 
 

 


